
Num. 59.
be suscribe á este periódico , que 

salé los Maries, Jueves y Sábados, en lá 
Librería de Jos hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera-, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números- sueltos.

Los: anuncios se dirigirán £ la re

dacción francos, de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BeHTI’H ©miscui >1 VállAíi®!!'®,
del Martes '17 de Mayo de '1836.

-------_=siaü5¡i>o,^í €<O5========—----------
ÀRTIGUL0 DE OFIGIO.

Capitanía general de Castilla la Tieia." Plana 
tnayor.aa: El Exento. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra en Peal orden de i.” 
del actual me dice lo siguiente.

„Exctno. Señor: El General en Gefe de los 
Ejércitos de operaciones y de reserva dice á este 
Ministerio con fecha a de Abril anterior lo que 
sigue, rz: Gumpliendo con la Real orden que 
V. E. me comunicó en a de Febrero ultimo, al 
Vemitirme la caja dé hilas elavoradas por las an
gélicas manos de la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ii y las de su excelsa Hermana Doña 
Maria Luisa Fernanda , debo manifestar a V. E. 
que el Subteniente del Regimiento de infantería 
de la Princesa Don Mariano Oscariz, y el cabo 
i.® de Granaderos del mismo cuerpo Hermene
gildo Ortega, cuyo comportamiento en la acción 
de Unzá fué el maS’ recomendable por la bizar
ría que mostraron sellando con su sangre el de
nuedo con que acometieron al enemigo^ han te
nido la honra de ser curados con aquellas hilas 
que yo mismo distribuí y colocó el Médico-ciru
jano mayor del Ejército sobre las gloriosas he
ridas de estos bravos, que si gustosos devramaron 
su sangre en las aras de la libertad, recibieron 
mas dulce emoción al verla recogida en el sim
bólico lienzo que presenta á un mismo tiempo 
el dedo augusto de la ReiNA y de la Patria. ": 
Para satisfacción de los agraciados, y según lo 
que se me previene en la expresatia superior re
solución, comunico hoy en la orden general de 
ambos Ejércitos esta justa recompensa á un cuer
po que tan dignamente y en tan multiplicados 
combates ha sabido corresponder al augusto títu
lo que lleva; y al participarlo á V* E. para que 
se publique en los papeles oficiales de toda* la 
Monarquía, le suplico se digne manifestar á S. M. 
la gratitud de estos valientes y mi complacencia 
en haber sido el instrumento de: taB í^VAto con

suelo, fijando su soberana atención sobre la sin
gular circunstancia de haber sido él Regimiento 
que lleva el excelso nombre de su inocente Hija 
el primero que ha empapado su sangre en las 
hilas de IsaBEL Ii. De orden de S. M. lo trasla
do á V. E. para que haga publicar en la orden 
general de ese Ejército la preinserta comunica
ción con arreglo á lo mandado en la Real orden 
de la de Febrero último.”

Lo traslado á P^ para que en la Provincici^ 
de su mando tenga publicidad cual encarta la 
antecedente Peal disposición. Dios guarde á P. 
muchos años. Palladolid 10 de E/ayo de 18'36.r:z: 
Lose Eíanso.z=:Señor Comandante militar de.....s.

Gobierno civil de la Provinciade Valladolid.zz: 
No habiéndose dado el debido cumplimiento á. 
las repetidas órdenes y bandos que se han cir- - 
colado, para que las personas que sin la comT 
petenle autorización tienen en su poder armas.^ 
de cualesquiera clase las presenten á las autori
dades; y deseando se lleve á efecto una medida 
dé tan importantes consecuencias para la tran
quilidad pública, he resuelto decir á V. que, 
bajo su mas estrecha responsabilidad procedan a 
recoger todas fas armas que existan en poder 
de personas no autorizadas por ley, en el con
cepto de que á los que las entreguen dentro del 
término de tercero día, contados desde la publi
cación en esa Villa de la presente orden , no se 
íes’impnnx;lrá pena alguna, pero á los que pasa
do dicho término se les averiguase retienen al- 
gúñaS en su poder se les recogerán, y ademad 
pagarán la multa de loo rs. siendo fusil, 80 si 
fuere tercerola , 60 por escopeta y 4*0 por sable, 
todo sin perjuicio de proceder contra los infrac
tores á lo demas que haya lugar. Dios 'guardé' 
á V» muchos años. Valladolid 16 de Mayo 
de 1^36,. zzz Francisco Romo y Gamboa. ~ Se- 
fíorés Subdelegados' y encargados 'de Policía dé 
los ^pneblos de esta Provincia»
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Tesorería de Cmrada del Obispado de Va
lladolid* z:z No habiendo sido suficientes los re
petidos avisos que Se han dado á las Justicias de 
los pueblos de este Obispado para que se pre
senten á realizar el pago de los atrasos del ramo 
de Cruzada, les prevengo por último termino, 
que si para fin del presente mes de Mayo no 
lo han verificado, pediré los despachos de apre
mio contra los que resulten deudores, según se 
me tiene prevenido por la superioridad. Dios 
guarde á V. muchos anos. Valladolid i6 de 
Mayo de i836.rrPablo de SaUüa8.=Seôore8 Al
caldes y Ayuntamiento de Tos pueblos de este 
Obispado.

BOLETIN OEICIAL
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

ANUNCIO NuM. 6.
JINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

A conáecueneia de las tasaciones de fincas nacio- 
^ales publicadas en el Bó/stin ofidai) num 1* mani
festaron en la Intendencia de esta provincia varios 
interesados de los que pidieron dichas usacioneS, el 
allanamiento á pagar su importe , eh coníotmidad de 
lo prevenido en el articulo 16 de la Real Instrucción 
de l.° de Marzo último j y en cumplimiento del ar
tículo 30 de la misma se anuncian los remates dé 
las fincas que se expresaran, los cuales se han de 
celebrar en las Casas Consistoriales de esta capital a 
los 40 días de la fecha de este anuncio, que cum
plirán en 11 de Junio próslimo , en cuyo dia tendrán 
efecto desde las once de la manana á la una de la 
tarde, ante el Señor Don Luís Mayans, Ministro 
honorario de la Real Audiencia de Zaragoza , Juez- 
de primera instancia de esta capital, y escribaníar 
de Don Francisco Casado, con asistencia del Comi
sionado Administrador de los Arbitrios de Amorti- 
sacion, ó persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico,

^inca que perteneció al suprimido convento deí Carmen 
Calzado.

Una casa sita en esta corte plazuela del Cármen, 
que hace esquina y vuelve por la calle de los 
Negros, señalada por la primera con el núm. L 
y por la segunda con el 11, manzana 3S2, que 

i tiene de sitio en la planta baja S'.278^/§ pies cua
drados, y en la principal 8.16$, que se halla 
tasada en 640.461 rs. vn.

A la suprimida congregación de san.íelipe Neri.

Otra id. id. calle de la Fresa ,■ con vuelta á la pla
zuela de Sta. Cruz, señalada con el núm. 7 por 
dicha calle , y 12 por la citada plazuela, manza* 
na 197 , que tiene de sitio 986 7/16 pies superficia
les , y se nalia tasada en 139.019 rs. vn.

jíi suprimido convento de Trinitarios Calzado#,

Otra id. id. calle de la Montera, señalada con eí 
núm. 59 , manzana 343, que tiene de sitio 1.890 5/# 
pies cuadrados, y sé halla tasada etí 164.621 rs. ya*

Al suprimido con'üento de' Mercenarios Calzades,

Otra id. id. calle de la Merced, con vuelta á la de 
Jesús y María y de la Espada, señalada con los 
núras. 15, L y 2, manzana 12, que tiene de sitio 
8.707 3/4 pies superficiales, y se halla tasada en 
678.562 rs. vn.

Al suprimido convento de la Victoria.

Otra id. id. calle de Majaderitos, señalada con el núm. 
13 , manzana 207, que tiene de sitio 3.92 5 7/# 
pies superficiales, y sc halla tasada en 241.255 
rs. vn.

Al suprimido convento de san Felipe el Real.

Una casa en esta corte calle de las Postas, núm. 30, 
manzana 195 , qüe tiene de sitio 1.532 pies super
ficiales, y se halla tasada en 192.052 rs. vn.

En el mismo sitio y á la hora de una á tres del 
referido dia 11 de Junio se procederá ante el Señor 
Don Juan José Rodríguez Valdeosera, Ministro ho
norario de la Real Audiencia de Zaragoza, y Juez 
de primera instancia de esta capital, y escribanía 
de Don Martin Santin , con asistencia del Comisio
nado principal de Arbitrios de Amortización , ó per
sona que le represente, y con citación dei Procu
rador Síndico, á los remates de las fincas siguientes;

Finca que perteneció al suprimido convento de 
Mercenarios Descalzos de Sta. Bárbara.

Una casa calle de las Carretas, núm. 8, manzana, 
206 , que tiene de sitio 2.272 pies superficiales, 
y se halla taSada en 401.200 rs. vn.

Al suprimido convento de la Victoria.

Otra id- id. calle Angosta de Majaderitos, núm. 11, 
manzana 207 , que tiene de sitio 1.409 pies cua
drados , y se halla tasada en 112.600 rs. vn.

Al suprimidb convento de san Felipe el Real.

Otra id. id. calle Angosta de san Bernardo, señalada 
con el núm. 8 , manzana 290, que tiene de sitio 
2.5 38 pies cuadrados, y sé halla tasada en 168.300 
rs. vn.

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir á hacer, 
sus proposiciones al paraje señalado, en el dia y 
horas que se citan. :r: Madrid 3 de Mayo de 1836.;^ 
El Comisionado principal de lós Arbitrios de Amor
tización, Mateo de Murga.

ANUNCIO NUM. 7. >
fÍNCAS CUYA TASACION SÉ HA SOLICITADO.

LISTA de las fincas nacionales que, á virtud del Real 
decretó de Í9 de Febrero é instrucción de i.° de 
Marzo últimos, han sido pedidas en esta provint 
da por varios, interesados f y en su consecuencia ta* 
sadas por los arquitectos nombrados por lo^ Señores 

' Intendente j Síndico procurador, Juez qué ha de en* 
tender en id subasta, y dél que respecttv amente han 
nombrado los interesados que usaron del derecho quo
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les concede el mismo decreto é Instrucción ^ con ex* 
presión del precio dé la tasación ^ y demas datos q^ue 
se especificarán.

' Fincas que pertenecieron al suprirnido convento 
de san Felipe el Real.

Una casa sita en esta corte calle del Caballero dé 
Gracia núm. 48, manzana i’89 , que tiene de 
sitio 4.274 pies Superficiales, y se halla tasada en 
257.043 rs. vn.

Otra id. id. calle del Humilladero , señalada con el 
.núm. 17 ,- manzana 102, que tiene de sitio 2-.485 
pies cuadrados, y se halla tasada en 53.188 rs. vm 

Otra id. id, calle de S. Pedro y S. Pablo (boy de 
Hernán Cortés ) señalada con el núm 16, manzana 
313, que tiene de sitio 2.758 pies cuadrados, y 
se halla tasada en 67.210 rs. vn.

Otra id. id. calle del Bonetillo (auie.s de los Tintes) 
. núm. 9 , manzana 416 , que tiene de sitio i.Ti-2 % 

pies cuadrados, y se halla tasada en 127.708 rs. vn.

Al suprimido convento de Clérigos Menores 
de Portaceli.

Otra id. id. calle del Desengaño con vuelta á la del 
Olivo alto y travesía de la Mata , señalada por 
la primera con el núm. 27 , por la segunda con 
el 39, y por la tercera con el 2, manzana 367, 
que tiene de sitio 7.7ó6'/4 pies cuadrados, y se 
halla tasada en 546.390 rs. vn.

A la suprimida congregación de san Felipe Neri.

Otra id. id. calle dei Caballero dé Gracia, núm. 9^ 
de la manzana 293 , que tiene de sitio 3.627 pies 
cuadrados, y se halla tasada en 224.189 rs. vn.

Al suprimido convento de Clérigos Menores del Espíritu 
Santo , administradas por la extinguida congregación 

de PP. de Portaceli. ‘

Otra id. id. calle de S, Bartolomé, núm. 20 , manzana 
309, que tiene de sitio 1.554 pies superficiales, 
y se halla tasada en 54.315 rs. Vn.

Otra id. id. calle de Tudescos, núm. 26, manzana 
373 , que tiene de sitio 1.322‘/4 pies superficiales, 

• y se halla tasada en 38.700 rs. vn.

Al suprimido convento de la yictorisLi

Otra id. id. calle del Pozo, núm. 13 , manzana 211, 
que tiene de sitio 1.438 pies, superficiales, y se 

. halla tasada en 116.739 rs. vn.

i Al suprimido convento de la Trinidad Calzada,

Una casa en esta corte plazuela de la Aduahá viejal 
señalada con el núm. 4, manzana 206, que tienq 
de sitio en la planta baja 455 Vig pies superfi-,. 
dales, y en las superiores 6^9’/3, y se halla 
tasadaen54.078fS.vn.

Lo que se anuncia al público para su conoeimíen-* 
10, y á los interesados que han solicitado las tasa
ciones para que en‘ el término que prefija el artícu-^ 
lo 16 de dicha Real Instrucción manifiesten si se alla
nan ó no á satisfacer el precio de la tasación, para en' 
«u virtud proceder al cumplimiento de las demas for
malidades prevenidas. Madrid 3 de Mayo de 1836.—:

ÉÍ Comisionado principal de los Arbitrios de Amor* 
tizacion, Mateo de Murga.

Publíquese en el Boletín oficial de esta Provincia 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. 17 de 
lá Peal instrucción de l.° de Mar%o de este año. Fa* 
lladolid 14 de Mayo de iZ^ó.zzPl Marqués dé Casá* 
Ptzarro.

Parte recibido én la Secretaría de Estado y d&l Des*. 
pacho de la Guerrai

• Capitanía général del ejército y principado 
de Cataluña.Estado tiiáyor. Sección central. 
Éxemo. Señor, rs El mariscal de campo DOn Ma
nuel Breton desde el Piá con fecha de 29 de Abril 
último me dice 10 que sigue. ïz ExemO. Señor: Ten
go el honor de acompañar áV E. el adjunto parte 
Original qué me acaba de pasar el 2.® comandante 
del primer batallón de Bailen Don Vicente Llo
rens, á cuyo âeredîtado gefe cometí la espinosa 
empresa de sorprender, á pesar del fuerte aguace-' 
ro que caía, y la penosa marcha qüe en el misino 
dia habjan ejecutado las columnas, á los cabecillas' 
Griset y Torné; cuyo gefe há desempeñado á to
da mi satisfacción tan ardua empresa, y por lo 
tanto no puedo excusatme de recomendario eficaz- 
mente á V. E. para que si lo halla por conve
niente, pueda hacerlo á S. M., como igualmente; 
de los sugetos que él mismo recomienda, por la bi2 
¿arría con que se han conducido en dicha Sorpresa, 
que seguramente ha desconcertado todos los pla
nes forjados por los cabecillas Llarch, Griset y 
Torné, á los que no dejaré en reposo hasta con
seguir Su total exterminio. En eí momento qüe el 
citado gefe concluía su operación, me presenté ea 
el pueblo con el resto dé la fuerza de ambasí 
columnas, y he visto confirmado cuanto él me 
dice én su eócrito. Todo lo qué elevo ai superior 
cónocimiéntd de V. E. para los fines convenientes.

Regimiento infantería de Bailen, 5.° lígéro'ií 
Primer batallón. x:Scgun las instrucciones, que se 
sirvió V. S. dárme anoche en Solivella, con . las 
Compañías dé preferencia y 3.» de este batallón, la; 
de tiradores del 2.° de Cataluña, al mando dei 2.** 
comandante del mismo Don Rámon Mas, de la co
lumna auxiliar y 80 nacionales de Barbera y otro? 
pueblos, ál del comandante DOn José Robira, ea 
todo 450 hombres, me dirigí a está, donde se ha
llaban los cabecillas Torné y Griset con 1600 hom
bres y 30 caballos. El agua de los dos dias ante
riores y su Continuacion en' teda está noche, at 
mismo tiempo qüe hácián intransitables los cami
nos, oponían una série dé díficultádes á üná mar
cha rápida. Por esto no me ha sido dable ponerme 
sóbre él pueblo hasta rayar el alba.

El enemigo no podía creér que esta tropa Sapef 
fáse tántós dbstáculós^ y se contaba'seguro.sabiénÇ 
donos á tanta distancia en la noche anterior.’Coli 
todo, tenia adelantada sü avanzada, y al fuego 
de esta se .alarmó; no podia perdemiempo: asi es, 
qué mandé desde luego á los intrépidos Robi
ra y capitán dé' Barbera qüé" Sé arrojasen ál pue
blo mientras lo verificaba el capitán DÓb Fer
nando Mosteyrin con la. compañía de carabineros 
por un flanco. Lá proximidad áí monté, y el es
tar el pueblo rodeado de barrancos, fácllitaron a 
los rebeldes su evasion en dispersion complétât y 
abandpnándolo to^o. Algunos se han hecho fuertes
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en la montaña" de jórdá , de qüe had sido lanza
dos: 31 muertos, algunos’heridos, dos' rriuthachós 
aragoneses prisioneros , dos cargas dé pólvora, 
40 y tantas armas de’ fuego, ladzaé y espadas, 
4 malos caballos, todos los papeles y equipages 
de los cabecillas y litüládcS oficiálés, un gran nu
mero de acémilas, muchas cananas, mas dé 200 
mamas, otros varios efectos, y la. libertad del 
ayuntamiento de la Espluga y otros presos, han 
sido la recompénsa de las penalidades de la no
che, sin que por nuestra parte haya habido des
gracia. < ,

Oficiales y tropa' las Kan soportado con indeci
ble gustó , siéndó todos dignos de elogio; sin em
bargó, Íó son dé" mas particular recomendación el 
comandante Don José Kobira, él capitán Don Jo
sé" Cabestany , y los subtenientes Don José Salat 
y Dón Aleló Tell , de Nacionales dé Barbera, 
y Valls.

La cólúmna dél cómahdante Sas dél Rey, qué 
mandó V, S. para apoyar mi movimie'ntó , á pesar 
dé la intemperie, llegó' oportunamente para ha
berme auxiliado si hubiese sido nécesafió.

Descanso' en esta hasta recibir ^órdenes de V. S. 
^ñós guardé á V. S. niüchos anos. Cabra 29 de 
Abril de 18Í¿.= Vícenté Lioréns. = Señor coman- 
dánté general de' la provincia dé Tarragona,

Lo que trasmito á. V. E. para el debido Cóno- 
¿imienio de S. M. , a cuya Real mumficencia fé- 
cómiéndó las penalidades y lealtad de las espresá- 
das tropas. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel gehéfál dé Tárrega l.° dé Mayó de 1830.—' 
Lxenío Señor. —Francisco Espoz y Mina.—Exemo. 
Señor. Secretario dé Estado y del Despacho dé 
xa Guerra.

^on Rafael Garcia Pizarro y ’Zaldua^ Marques de 
Casa-Pizarrón intendente de Rentas de esta Provîn- 
cian Vc. Vc.

Habiendosé procedido a la subasta áe làs rentas 
decimales de todo este Obispado, inclusa la Abadía 
de Medina del Campo, desde frutos dél preseme 
año, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 23 
de Febrero último y circular de la Dirección gene- 
Hí de Rentas de 28 del mismo, se fijafón los tres 
ietnateé para los diás 10, Í 5 y 20 del actual^ y re-' 
siíllaiidó que en él segtindo se Ka hecho proposición 
Í ellas, hago sabér sé amplían el segundo para el 
día 20 del ihismó, y él tercero pya eí'2$ en los és- 
ifados de esta Intendencia á las once de la mañana; 
en inteiigenciá que én la Éscribariía mayor de^Ren
tas de ésta Ciudad á /cárgó de D. Rimon de Santi- 
Ílaha , se hallarán de mahiftesto el estado de pro- 
ducios y el pliego de condiciones mandadq observar. 
Valiádülíd 16 de Mayó de 1836. =:Ë1 Marques de 
Casi- Pizarro.

Üon bayetahó de Íu^i^a y Linares ^ intendente Subde- 
iegadó de tentas de esta Ciudad y Lrovincio de Bür- 

" gôj , V’c.

Hago saber: que, Habiehdoseme áutomado pot 
^èal" ordén para el acopio de diei mil fanegas dé 
‘fcebàdà, de màfldado se saque a publici subista sêj 

nálando pTra" el’ primero y único remate" el viernes 
20 del córrienté y hora de Tas once de su mañana 
en esta Intendencia; y se hace saber ai público para 
que quien quisiere hacer proposiciones para la con
trata y entrega’ de’ las expresadas diez mil fanegas 
de cebada se presente én el referido dia y hora, se
guro de que se le admitirán las que hiciére siendo 
arregladas. Dado en Burgos á 4 de Mayo de 1836.—’ 
Cayetano' de' Zúñiga.—Por mandado de S. S., Diego 
dé la Igleéüsh

G-obiefrío civil dé la Provincia dé Salamanca.±; 
Habiendóse dado' principió én esta Provincia á las 
obras’ para la" navegación dél Duero, se hace saber a 
lós Maestros canteros ó cualquiera otra persona qüe 
quiera' interesárse em la construcción de ellas, que 
se admitirán por escrito en este Gobierno civil has- 
i'a el 2'$ dél Corriéute todas las proposiciones que se 
hagan pata verificar la de los puentes', caminos y 
desmOnvés, qué aparece de‘ la memoria que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del mismo Gobierno, 
ya sea por trozos- ó en mayor número seguir les in
terese á los licitadores, bajo la dirección del Inge
niero encargado de ellas por S. M. Don. M.anucl 
Gaba'ilero Zaifióratégui. Salamanca 9' de Mayo de' 
IhSó. — Pedro jósé Villena.

Dipufatión Provincial de León. — En la Secreta
ría de esta Diputación Provincial se admiten pro
puestas por escrito hasta el 24 dei corriente para 
coutrataV el áp^ónto en todo o’ parte de quince á 
veinte mil fanegas de trigo y otras tantas de ceba
dó, cóh expresión dé la cantidad, calidad, puntos 
del acopio y ¿térnaá condiciones qüe esiipúláren, de
biendo vérificarse el pago'eón letras á sésenta días 
fecha sobre el Reai Tesoro. Leon 8 de Mayo de 
1836. — Miguel Dorda, Presidente. ±: Por acuerdo de 
.fa Diputácion Provincial, Patricio de Azcárate, Se
cretario.

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Ia villa de 
Cabreros del Monte, que consta de 71 vecinos, inclusos lo# 
pobres y viudas , la dotación es de Sa cargas de trigo , co
bradas por él facultativo adelantadas, y por separado los 
partos de las primerizas á 12 rs. y á 8 de las demás, y los 
casos de. mano airada. Se admiten las solicitudes hasta fin 
del presenté més de Mayo’ dirigiéñdblás francaá de porte 
al Escribano del expresado Ayuntamiento.
•.«i-i.Se halla vacante la Escuela de primera educación dei 
pueblo de LomóViejo, dolada en So fanegas de trigo y 
3oo rs. en dinero, y ademas un cuarto todds loS Sábados 
de cada hiño, cobradas las 24 fanegas de varias dotaciones, 
y las reatantes de los padres de,familia, y los 3oo fs. del 
fondo de propios. Se admiten las solicitudes hasta fin del 
presente mes de Mayo. .
^-^Maximas inílitáríS del Erriperador IVapoleon ^ compi- 
Íádás por uh 0ficial de Plana mayor. Nó necesitan de en
comió los pfeceplós éh qué el primer guerféro dél siglo 
Compendió la cíehciá que lé diera la victoria en cién bala- 
lías. Brillan en ellos la profundidad, precisión y láconishio 
peciiliaréS dé sü lógica , y los militares, especialménté los 
de grado superior .^ hallarán en su lectura excelentes docuJ 
mettlps para arreglar su conducta en las campañas y en las 
difíciles situaciones de su gloriosa profesión. Uri folleto eri 
octavo que puede ir en carta. Se hallará en Valladoljd en 
fas Librtrías de los hijos de Rodríguez, á do^ reales. ,
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